
 
 

 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

Distrito Judicial de Medellín 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS MEDELLIN 
 

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se APRUEBA la liquidación de costas realizada por la secretaria de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO 

JUEZ (Firmado digitalmente) 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante LIBIA VALENCIA QUICENO  

Demandado ANA ELVIA MURIEL LUNA Y OTROS  

Radicado 05001-31-03-003-2015-00357 00 

Providencia Auto 714 V 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 
Medellín, ________________  de 2020  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 

 


